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RESUMEN 

La presente Tesis titulada “La Omisión a la Asistencia Familiar Causa 

Afectación de Derechos Fundamentales de Menores en el Juzgado Penal de 

Cerro de Pasco”, tuvo como objetivo principal determinar los derechos 

afectados que genera el referido delito en el bienestar del menor alimentista. 

Bajo esa tesitura, en el primer capítulo se expuso la problemática que produce 

el delito de Omisión a la Asistencia Familiar frente a los derechos del menor 

que son afectados; estableciendo cuáles son los derechos afectados y de qué 

manera limita el incumplimiento de la pensión alimenticia para su bienestar 

general, asimismo determinar la viabilidad de la investigación por cuanto nos 

permite conocer adecuadamente el referido delito y dar un enfoque de la 

problemática y sus consecuencias.  

El segundo capítulo se expuso mediante el estudio, tanto de la legislación 

nacional e internacional y de varios autores nacionales e internacionales, los 

alcances del delito de omisión a la asistencia familiar, los derechos del menor 

alimentista, su conceptualización con bases doctrinales, los fundamentos para 

su aplicación y el planteamiento de la Hipótesis en base a las variables e 

indicadores necesarios para los fines de la investigación.  

En resumen, se puede implantar como resultado de la presente investigación 

que en efectividad el delito de omisión a la asistencia familiar la mayor de las 

veces trae como consecuencia que los derechos del menor sean afectados.  

Finalmente, es de indicar que bajo las conclusiones del presente trabajo de 

investigación, nos indica que debemos  coadyuvar a comprometer al Estado 

a través de sus instituciones y las instituciones privadas que tengan 

correlación con los temas de familia, a revalorar la vigencia del matrimonio y 

la familia; instruyendo a la sociedad en general sobre la importancia del menor 

así como el acatamiento del rol y obligaciones de los padres evitando el  

posterior abandono  para no tener que llegar a procesos judiciales 

innecesarios de pensión alimenticia y el delito de omisión a la asistencia 

Familiar, que solo traen consecuencia irreversibles que  afectan al menor  

alimentista.  
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SUMMARY  

The present Thesis entitled "The Omission of Family Assistance Causes 

Affection of Fundamental Rights of Minors in the Criminal Court of Cerro de 

Pasco", had as its main objective to determine the rights affected that the 

aforementioned crime generates in the welfare of the minor alimony. 

Under this situation, in the first chapter, the problems caused by the crime of 

Omission of Family Assistance against the rights of the minor who are affected 

were exposed; establishing which rights are affected and in what way the non-

compliance of alimony limits for their general well-being, also determining the 

feasibility of the investigation as it allows us to adequately know the 

aforementioned crime and give an approach to the problem and its 

consequences. 

The second chapter was exposed through the study, both of national and 

international legislation and of various national and international authors, the 

scope of the crime of omission of family assistance, the rights of the minor 

alimony, its conceptualization with doctrinal bases, the foundations for its 

application and the approach of the Hypothesis based on the variables and 

indicators necessary for the purposes of the research. 

In summary, it can be implanted as a result of the present investigation that in 

effectiveness the crime of omission of family assistance most of the time 

results in the minor's rights being affected. 

Finally, it should be noted that under the conclusions of this research work, it 

indicates that we must help to engage the State through its institutions and 

private institutions that have correlation with family issues, to reassess the 

validity of marriage and the family; instructing society in general about the 

importance of the minor as well as compliance with the role and obligations of 

the parents avoiding subsequent abandonment so as not to have to go to 

unnecessary legal proceedings for alimony and the crime of omission of family 

assistance, which only they bring irreversible consequences that affect the 

minor obligee.  
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INTRODUCCIÓN 

Esta Tesis se apunta en base a la afectación de los derechos del menor 

alimentista que genera el delito de omisión a la asistencia familiar, la misma 

que genera graves consecuencias en el menor como son sus derechos a 

gozar de una buena salud, su alimentación, vivienda, vestido, su 

rendimiento escolar, que son sus necesidades más apremiantes del cual 

se encuentra privado, es decir afecta gravemente el crecimiento integral o 

el eje central de la sociedad que es la familia, la misma que se haya 

ordenado en el artículo 4° de nuestra Constitución. 

Si bien como se ha manifestado esta problemática surge por la prestación 

alimentaria que los padres tienen sobre sus hijos, considerándose como lo 

básico para poder vivir, la oposición del padre o madre de cumplir con la 

obligación alimentaria o mejor dicho el pago de la pensión de alimentos, es 

penado. Para este caso se aplica el principio de celeridad como parte 

fundamental en este delito, el mismo que se encuentra ordenado en el 

artículo V del Título Preliminar del Código Procesal Civil y encaja con el 

Proceso Penal en precipitar todo proceso alimenticio para que la obligación 

familiar este asegurado por la resolución judicial. Entonces, esta infracción 

afecta al problema social, cultural y económico lo que nos hace deducir que 

este delito lo sufren mayormente los hijos como resultado del abandono de 

los padres en los lugares con pobreza extrema. 

En la ciudad de Cerro de Pasco es alarmante el estado de los menores 

alimentistas, esto es causado por el aumento de la irresponsabilidad de los 

padres y madres de familia que por varias razones han decidido 

desamparar a su familia, como consecuencia esto trae consigo muchos 

problemas que afecta psicológicamente a los hijos, hasta llevarlos a 

abandonar la escolaridad, otro problema muy común es una mala 

alimentación causando una desnutrición crónica en los niños, el mismo 

también los mantiene imposibilitado de seguir sus estudios escolares. 

Tanto ha sido la afectación que en el año 2018 el Poder Judicial atendió a 

más de 139 casos por el delito de omisión a la asistencia familiar en donde  

la mayor parte de los denunciados  a pesar de  los redundados 

requerimientos de pago de las pensiones devengadas y la existencia de 
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este tipo de denuncia siguen sin cumplir con la prestación alimentaria, es 

así que la parte afectada que más le va a quedar que solicitar  al órgano 

jurisdiccional tomar las maniobras correspondientes;  esta carga recae ante 

todo sobre los Juzgados de Paz Letrado por proceso de alimentos para que 

seguidamente  se formalice la denuncia y pase a la vía penal puntuándolo 

como delito de omisión a la asistencia familiar. 

La formulación del problema, materia de investigación es la de establecer 

cuáles son los derechos afectados que genera el delito de omisión a la 

asistencia familiar en el bienestar del menor alimentista en el juzgado de 

Cerro de Pasco, 2018, esta formulación responde a los objetivos señalados 

a probar que durante dicho periodo se ha encontrado que en su mayor 

porcentaje han sido vulnerados los derechos del menor alimentista. 

La justificación del estudio se sustenta en la problemática existente en el 

delito de omisión a la asistencia familiar y establecer las consecuencias que 

genera en el menor alimentista. Es decir, busca dar a conocer y describir la 

realidad sobre las necesidades del menor alimentista, describir la realidad 

existente referente al delito de omisión a la asistencia familiar que afecta 

directamente al menor alimentista.  

En hipótesis se ha demostrado que los derechos del menor alimentista han 

sido vulnerados como consecuencia del incumplimiento de las pensiones 

alimenticias por parte del obligado a prestarlos, limitando sus necesidades 

básicas como son; su alimentación, la salud, vestido y vivienda.  

En metodología se ha empleado el enfoque cualitativo con un alcance o 

nivel descriptivo; un diseño no experimental descriptivo simple, empleando 

la técnica de la  encuesta realizada a un juez, un especialista en audiencias, 

un fiscal, un fiscal adjunto, cuatro abogados litigantes y dos docentes 

universitarios; así como el análisis de expedientes judiciales, esto ha 

permitido reunir datos para después contrastar el problema y la hipótesis; 

llegando a conclusiones donde se ha validado la hipótesis planteada. 

En la discusión de los resultados, en donde se menciona a la exposición de la 

contrastación de los resultados del trabajo de campo con las citas 

bibliográficas de las bases teóricas y a la exposición de la contrastación de la 

hipótesis general en fundamento a la prueba de hipótesis. Finalmente 



XIII 

 

presentamos las conclusiones, recomendaciones, referencias bibliográficas 

que se consultó y el apéndice o anexos.  

Del que se concluye que los derechos que frecuentemente fueron 

afectados como consecuencia del delito de omisión a la asistencia familiar 

en el año 2018, se vulneró el derecho a la educación, el vestido, la 

recreación y la vivienda. Asimismo, se ha observado que el citado delito 

muchas veces limita las necedades básicas del menor causando un 

perjuicio al menor alimentista, en su desarrollo integral, rendimiento 

escolar, a la salud plena y la habitación.   

En relación al rendimiento escolar y al factor psicológico del menor sus 

derechos han sido vulnerados por la insuficiencia alimentaria, esto como 

consecuencia que el obligado a prestar alimentos se resiste al acatamiento 

la sentencia en la vía Civil; teniendo que volver a ser procesado en la vía 

civil para que cumpla con su obligación.  

El tesista.  
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA  

Este trabajo de investigación se traduce en los impactos que genera el 

delito de omisión a la asistencia familiar en el menor alimentista, 

definiéndolo como un delito de omisión que se forma cuando el obligado no 

acata lo establecido en una sentencia Judicial emitida por los juzgados de 

paz letrado, es decir deja de cumplir con su obligación de asistir al menor 

con una pensión alimentaria que le permita deleitar sus necesidades 

básicas.  

Se caracteriza por ser un delito de omisión propia, porque el reproche penal 

se fundamenta ya no en un hacer, como en los delitos de comisión sino en 

un no hacer, es decir se requiere para su normalización solo la omisión de 

una acción que en este caso puede ser del padre o la madre que pase por 

alto una resolución judicial emitida por la autoridad judicial.  

Para examinar este problema es preciso nombrar sus causas, una de ellas 

es que ataca gravemente los derechos principales de los alimentistas 

correspondientes a los casos llevados ante el primer Juzgado de 

investigación preparatoria de la ciudad de Cerro de Pasco.  

Es de precisar que este delito va a generar un grave perjuicio en la salud 

del menor, en su alimentación, vivienda, vestido, su rendimiento escolar, 

que son sus necesidades más apremiantes del cual se encuentra privado, 

lo que estaría agrediendo directamente contra el derecho a la vida y la salud 

de los menores, derechos que se encuentran protegidos por nuestra  

Constitución Política del Perú,  es decir afecta gravemente el crecimiento 

integral o el eje central de la sociedad que es la familia, la misma que se 

haya ordenado en el artículo 4° de nuestra Constitución. 

Si bien como se ha manifestado esta problemática surge por la prestación 

alimentaria que los padres tienen sobre sus hijos, considerándose como lo 

básico para poder vivir, la oposición del padre o madre de cumplir con la 

obligación alimentaria o mejor dicho el pago de la pensión de alimentos, es 

penado. Para este caso se aplica el principio de celeridad como parte 

fundamental en este delito, el mismo que se encuentra ordenado en el 
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artículo V del Título Preliminar del Código Procesal Civil y encaja con el 

Proceso Penal en precipitar todo proceso alimenticio para que la obligación 

familiar este asegurado por la resolución judicial. Entonces, esta infracción 

afecta al problema social, cultural y económico lo que nos hace deducir que 

este delito lo sufren mayormente los hijos como resultado del abandono de 

los padres en los lugares con pobreza extrema. 

En la actualidad, en el Perú y  en especial  en la ciudad de Cerro de Pasco 

es alarmante el estado de los menores alimentistas, esto es causado por el 

aumento de la irresponsabilidad de los padres y madres de familia que por 

varias razones han decidido desamparar a su familia, como consecuencia 

esto trae consigo muchos problemas que afecta psicológicamente a los 

hijos, hasta llevarlos a abandonar la escolaridad, otro problema muy común 

es una mala alimentación causando una desnutrición crónica en los niños, 

el mismo también los mantiene imposibilitado de seguir sus estudios 

escolares.  

Esta problemática en nuestra sociedad cada vez se incrementa, como 

podemos ver en la actualidad muchos menores sufren de la falta de una 

asistencia alimenticia, y que por diversas causas que tiene el agente activo 

para cumplir con su obligación asistencial, los menores incluso se ven 

obligados a trabajar por sí solos por un salario mísero, o en las calles donde 

la vida es dura exponiéndose a muchos peligros,  o  en algunos casos los 

menores podrían se ven en vueltos en pandillas juveniles trayendo como 

consecuencia el incremento de  la delincuencia juvenil que implica un 

problema para nuestra sociedad.  Es así como los convenios 

internacionales dan una perspectiva protectora y garantista a los menores 

y de esta manera lograr obstaculizar que sean acatados a las peores 

formas de trabajos que priva a los niños de su niñez causando así un alto 

índice de personas incapaces de desenvolverse de forma oportuna dentro 

de nuestra sociedad, entonces este convenio tiene como objetivo lograr 

favorecer la integración en la sociedad  y mejorar en la apariencia 

educativa, laboral entre otros para el bienestar de las personas y este sin 

duda alguna es un provecho beneficioso de mediano y a largo plazo.  

Es preciso mencionar que la mayor parte de los denunciados a pesar de 

los redundados requerimientos de pago de las pensiones devengadas y la 
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existencia de este tipo de denuncia siguen sin cumplir con la prestación 

alimentaria, es así que la parte afectada que más le va a quedar que 

solicitar  al órgano jurisdiccional tomar las maniobras correspondientes; 

esta carga recae ante todo sobre los Juzgados de Paz Letrado por proceso 

de alimentos para que seguidamente  se formalice la denuncia y pase a la 

vía penal puntuándolo como delito de omisión a la asistencia familiar. 

Es importante recordar que el tiempo coyuntural que está atravesando los 

procesos judiciales es muy preocupante, ya que entre ellos los procesos 

que se tramitan por el delito de omisión a la Asistencia Familiar indican ser 

los mayores índices a nivel nacional, teniendo como causal la indiferencia 

hacia las obligaciones que tienen los obligados de facilitar la pensión 

alimenticia, por dicha indiferencia el deudor es llevado, primeramente, a 

juicio civil, y después, ante el incumplimiento al ordenamiento jurídico, a un 

proceso penal; resolviendo que se trata de un delito contra la dirección 

administrativa de la justicia, en razón de la ignorancia al mandato contenido 

en la sentencia judicial que le fija cuantitativamente el cumplimiento 

obligatorio de una pensión alimenticia. 

Por causa de que se ha observado que este delito se origina porque no se 

da una mayor pena eficiente sobre estos casos de descuido por prestación 

de alimentos, pero muchos de los penados se refugian al principio de 

oportunidad y a causa de ello terminan por incumplir sus obligaciones 

acordadas. A lo largo de la vida habitual los problemas que desafían cada 

familia son cada vez más usuales, porque cada vez más se dan los casos 

de desintegración familiar o también la separación de parejas debido a 

muchas circunstancias, causando así  los problemas de intereses  que 

luego son llevadas ante los procesos judiciales, por consiguiente, empieza  

la preocupación de este tipo de delito y los afectados sin lugar a dudas son 

los hijos menores, por ende, este delito debería poner un alto y reflexionar  

más en una mejora de la familia y de la sociedad, esta es la razón que 

impulsa a llevar a cabo este estudio.  
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1.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1 Problema General 

¿Cuáles son los derechos afectados que genera el delito de omisión a la 

asistencia familiar en el bienestar del menor alimentista en el Juzgado de 

Cerro de Pasco, 2018? 

1.2.2 Problemas Específicos 

P.E.1. ¿Cuáles son los derechos afectados del menor alimentista 

frente al incumplimiento de la pensión alimenticia por el 

imputado en el Juzgado Penal de Cerro de Pasco, 2018? 

P.E.2. ¿De qué manera se limita el cumplimiento de la pensión 

alimenticia por el sentenciado en el delito de omisión a la 

asistencia familiar en el Juzgado Penal de Cerro de Pasco, 

2018? 

P.E.3. ¿De qué manera incide el principio de interés superior del niño 

en el menor alimentista en el Juzgado Penal de Cerro de 

Pasco, 2018? 

 

1.3  OBJETIVOS DEL PROBLEMA 

1.3.1 Objetivo General 

Determinar los derechos afectados que genera el delito de omisión a la 

asistencia familiar en el bienestar del menor alimentista en el Juzgado 

Penal de Cerro de Pasco, 2018. 

1.3.2 Objetivos Específicos 

O.E.1. Evaluar los derechos que afecta al menor alimentista frente al 

incumplimiento de la pensión alimenticia por el imputado en el 

Juzgado Penal de Cerro de Pasco, 2018. 

O.E.2. Analizar las limitaciones del cumplimiento de la pensión 

alimenticia por el obligado en el delito de omisión a la asistencia 

familiar en el Juzgado Penal de Cerro de Pasco, 2018. 

O.E.3. Establecer la importancia del principio de interés superior del 

niño en el menor alimentista en el Juzgado Penal de Cerro de 

Pasco, 2018. 
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1.4  JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación es justificada ya que da a conocer la problemática 

que existe en el delito de omisión a la asistencia familiar y establecer las 

consecuencias que genera en el menor alimentista. 

El tema a investigar busca dar a conocer  y describir la realidad sobre las 

necesidades  del menor alimentista, describir la realidad existente referente 

al delito de omisión a la asistencia familiar que afecta directamente al menor 

alimentista; asimismo en esta investigación se busca puntualizar una visión 

de protección para los menores  alimentistas en el juzgado en materia penal 

de Cerro de Pasco y brindar los conocimientos necesarios a las madres de 

familia respecto a las consecuencias que propicia el referido delito y el 

amparo  de los alimentistas por cuanto su adecuado desarrollo y atención 

son derechos inalienables que le corresponde . 

 

1.5   LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1 Limitación de Tiempo 

El tiempo proyectado para nuestra investigación será de (07) siete meses 

que es el límite para recolectar información necesaria y adecuada, ya que 

se debe procesar y analizar datos que sean necesarios para nuestro 

proyecto de investigación. 

1.5.2 Limitaciones económicas 

El factor económico es muy importante, ya que será un sustento para los 

gastos de nuestra investigación, por lo que corre cuenta de mi persona. 

1.5.3 Limitaciones de información 

Se tuvo que recopilar información necesaria y la poca información que se 

consigue vía internet, así como también otras páginas a Entidades o 

referentes al tema a investigar. 

1.6 VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente investigación tiene viabilidad, ya que nos va a permitir un 

conocimiento adecuado del delito de omisión a la asistencia familiar, y dar 

un enfoque a la problemática y sus consecuencias que genera el referido 

delito, así como dar soluciones alternativas para que no sean mermados 

los derechos del menor alimentista, en el marco del principio del interés 

mayor del niño.  



19

 

CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1 ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

2.1.1 A nivel regional:  

 Tesistas: BURGOS SANCHEZ, Jimmy y AGÜERO VERDE, 

Jakelin Sadit de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

Universidad Nacional Hermilio Valdizan con la Tesis para optar el 

Título Profesional de Abogado “La Aplicación del Principio de 

Oportunidad en los Delitos de Omisión a la Asistencia Familiar, y 

sus Efectos en los Acreedores Alimentarios, en el Distrito Judicial 

de Huánuco, años 2015 – 2016”. Concluyeron:  

“Que, la citación para aplicar el principio de oportunidad en los 

procesos en la que el juez a cargo del caso, dispuso abrir 

investigación preliminar y estipulo el principio de oportunidad, éstas 

no tuvieron resultados favorables en favor de los demandantes 

alimentista debido a que el autor del delito de omisión a la asistencia 

familiar no concurrió a la audiencia, en otros, no se llegó a ninguna 

conformidad, lo que evidencia fácticamente que los actos 

procesales efectuados en sede fiscal, el principio de oportunidad en 

su aplicación, infringe un derecho oportuno de la percepción de los 

alimentos requeridos por los denunciantes, que es establecida en el 

juicio que recae en los procesos natural civil alimenticia, del distrito 

jurídico de Huánuco-2015-2016. 

 Tesista Eduardo Genaro Loloy, Facultad de derecho y Ciencias 

Políticas de la Universidad Nacional Hermilio Valdizan del año 2010 

“La eficacia de la prisión efectiva en el delito de Omisión a la 

Asistencia Familiar en los Juzgados Penales. Concluyendo: 

“Que la sentencia por el delito de omisión a la asistencia familiar 

solamente cumple su fin restrictivo de la libertad personal del 

obligado destinada al cumplimiento de la condena, quedando al 

margen la inobservancia de la prestación alimentaria”. 
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2.1.2  A nivel nacional:  

 Tesista Evelin Nelsi Durand Melgarejo de la Facultad de Derecho 

de la Universidad Cesar Vallejo con la Tesis para obtener el título 

profesional de abogada “Efectos que genera el delito de omisión a 

la asistencia familiar en los menores alimentistas del Distrito de Los 

Olivos en el periodo 2016” concluye:  

“Se concluye respecto del objetivo general que se ha verificado que 

los efectos que causa el delito de omisión a la asistencia familiar 

en los menores alimentistas” es cumplida de manera efectiva ya 

que las consecuencias en los alimentistas menores son totalmente 

negativos, afectándolos psicológicamente, emocionalmente, 

económicamente, de esta forma se vuelve como un ataque contra 

el derecho a vivir, a la educación, a la salud.   

 

 Tesista Bach. Cesar Arturo Zapata Abad de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Piura con la tesis para optar el título 

profesional de abogado: "Acusación Directa y su Aplicación en el 

Delito de Omisión a la Asistencia Familiar en el Distrito Fiscal de 

Sullana durante los años 2012-2013". Concluye: 

“la Acusación Directa aplicada en el delito de Omisión a la 

Asistencia Familiar en el Distrito Fiscal de Sullana, no vulnera el 

Derecho del acusado de defenderse, en cuanto este derecho se 

extiende a todas las fases del proceso penal, y de manera 

específica en la Audiencia de Control de Acusación de la Etapa 

Intermedia, en la cual el imputado cuenta con una serie de recursos 

procesales tales como las excepciones o medios técnicos de 

defensa, los cuales puede hacer valer para demostrar que ha 

pagado de forma total o parcial la deuda alimentaria liquidada, o 

también arribar a un Principio de Oportunidad. En caso no pueda 

utilizar estos recursos en la Etapa Intermedia, podría hacer valer 

este Derecho de Defensa en el Juicio Oral, arribando a una 

Reserva del Fallo Condenatorio si es que en esta última etapa 

cumple con pagar la totalidad de la deuda”. 
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2.1.3  A nivel internacional:  

 Postulante “Alejandro Patzi Limachi” con la Tesis de Grado de 

Licenciatura en Derecho de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas de la Universidad Mayor de San Andrés la Paz Bolivia 

2011 “Sanciones Alternativas al Incumplimiento de la Asistencia 

Familiar” concluye: 

“La falta de la asistencia familiar mayormente es provocado por las 

personas demandadas con malas intenciones de no cumplir y se 

da exclusivamente por dos razones según el cálculo de las 

encuestas; la falta de responsabilidad del imputado a prestar la 

asistencia familiar y las personas obligadas que chacotea la ley al 

no cumplir con la pensión familiar, estos causales viola los 

derechos del niño, niña y adolescente e hijos mayores e incapaces 

sobre todo les priva el normal progreso de su personalidad, con 

consecuencias familiares en lo posterior y consecuencias sociales”. 

 

2.2 BASES TEÓRICAS:  

2.2.1  Desarrollo Histórico: 

El ser humano y la familia, en cuanto al surgimiento sobre la 

superficie terrestre, previa al Estado son solo históricas.  

El Papa Pío XII, declaraba en su encíclica SUMI-PONTIFICATUM 

que la familia es como una fuente fundamental para la sociedad. 

Dic. 39 (1). 

Arias, Bramont “afirma que la familia es la base necesaria y es 

el más poderoso componente de grandeza de las naciones. Es el 

grupo fundamental y eterno del Estado, las mismas que están 

unidas visceralmente a la sociedad”. seguidamente dice que: 

“Cualquiera que sea el resultado de la investigación histórica, 

sobre el principio de la familia y la especulación filosófica sobre 

sus relaciones con el Estado, hay un hecho claro e indiscutible, 

que es, cuanto más fuerte esté constituida la familia, más vigorosa 

y próspero es el Estado”. 

Los seres humanos por naturaleza de coexistencia y por ser un 

ser social, siempre se ha agrupado, la primera ha sido la llamada 
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familia, ya que en este lugar es donde consigue amparo 

emocional, se identifica personal y grupalmente, con el tiempo 

aparecieron diferentes sistemas de la sociedad, entre ellos el 

esclavismo se encuentra en primer lugar, y le sigue el feudalismo; 

los dos sistemas nunca protegieron la familia, lo que hizo que la 

familia luchara por su amparo hasta combatir con estos dos 

sistemas hasta vencerlos, en la actualidad posiblemente ya no 

existan dichos sistemas sin embargo la familia sigue fuerte en pie, 

intacta. 

Aproximadamente en el siglo XX es cuando aparecen nuevos 

sistemas que, si ampararon a la familia, con ciertas leyes, estos 

estados o sistemas modernos permitió el desarrollo económico, 

social y cultural de la familia. Nuestra Constitución, artículo 4° 

declara: “la Comunidad y el Estado protegen especialmente al 

niño, al adolescente a la madre y al anciano, en situación de 

abandono, también protege a la familia y promueven el 

matrimonio, reconoce a estos últimos como institutos naturales y 

primordiales de la sociedad”. 

La situación de menores en riesgo se debe a múltiples causas, 

entre ellas; la falta de una educación eficiente; la violencia 

terrorista de los años ochenta del siglo pasado; la pobreza 

extrema de grandes sectores de la población en un país que crece 

económicamente; el alto índice de desintegración familiar; la 

migración rural a las zonas urbanas; la migración de los padres a 

lugares distantes del hogar o al extranjero en busca de trabajo, 

abandonando a sus hijos; el alojamiento de niños o adolescentes 

de su hogar familiar al ser abandonados materialmente por sus 

padres o por ser víctimas de actos de violencia.    

 

2.2.2 Teorías afines al tema de Tesis  

 Definición de Omisión 

La RAE determina a la omisión como la abstinencia de accionar; 

falta de actividad frente a una obligación. 

Bustamante, J. (2011). Define la omisión estableciendo:  
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“la omisión en materia penal se da en virtud de los deberes de 

actuación ordenados por una norma jurídica; la esencia de la 

omisión radica en el no obrar de un modo determinado, la 

omisión es el incumplimiento de una conducta ordenada como 

deber por un precepto jurídico, es el no hacer lo que se debe”.  

Omisión propia. – para Luis Reyna Alfaro “Derecho Penal Parte 

General pág. 210” establece que, los delitos de omisión se 

caracterizan como su propio nombre lo indica, porque el reproche 

penal se fundamenta ya no en un hacer como en los delitos de 

comisión, sino en un no hacer, en una omisión, dentro del tipo 

objetivo de los delitos de omisión (propia) se identifica los 

siguientes componentes.  

 

 Asistencia familiar en el Concepto jurídico   

El Código Civil vigente en su Artículo 472° pone en orden el 

concepto de alimentos entendiéndose por alimentos como algo 

esencial para sobrevivir como son la casa, la ropa, la educación 

formación para el trabajo, atención de salud física y psicológica, 

en esto incluye también la recreación, a medida de la posibilidad 

de cada familia.  

Además, en el Artículo 92° del Código de Niños y Adolescentes 

regula lo mismo que el artículo 472°.  

Otra definición crucial de la asistencia familiar estima que: “los 

vínculos jurídicos que tiene origen a partir de la unión matrimonial, 

adopción, concubinato o solamente del padre o de la madre, 

establece la existencia, lealtad, hasta el llamado débito familiar, lo 

que nos da a entender que los encargados son los obligados a 

garantizar naturalmente y sin poner excusas para dar lo suficiente 

al niño/a para que esta viva cómodamente. 

 

 Derechos del menor alimentista: 

- Derecho a la Educación  
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El Sr. Fernando R. Carbonell Lazo citando el Código de los 

Niños y Adolescentes establece que tanto el Niño como el 

Adolescente está en su derecho:   

Artículo 14° el niño y el adolescente tiene derecho en definitiva 

a la Educación. Supuestamente el estado favorece una 

educación gratuita para aquellos que carecen de buena 

economía, asegura un ámbito educacional favorable tanto para 

los niños como para los adolescentes mencionando que 

ninguno de ellos debe sufrir de discriminación alguna por sus 

limitaciones económicas ni por ningún otro motivo. Una niña o 

adolescente gestante está en su total derecho de terminar sus 

estudios, su estado no debe ser impedimento para hacerlo.  

Nuestra constitución en el numeral 13° está establecido que el 

objetivo principal de la educación es que cada ser humano sea 

desarrollado de manera completa. Y que al estado le 

corresponde amparar ese derecho, con lineamientos y pautas. 

No solo el estado está obligado, sino también los padres o 

tutores de los niños y adolescentes, a la vez compete a los 

padres o tutores escoger una institución adecuada para la 

eficacia del desarrollo integral de los niños a su cargo. 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales Adoptado y abierto a la firma, ratificación y 

adhesión por la Asamblea General en su resolución 2200 

A (XXI), de 16 de diciembre de 1966, en el numeral 1 de su 

Artículo 10°, dice que la familia es un elemento esencial para 

la sociedad, y que por ello debe ser amparada y protegida en 

todo tiempo.  

El 20 de noviembre del año 1989 la Convención sobre Los 

derechos Del Niño aprobada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas en la ciudad de Nueva York, decretaba que 

la obligación del derecho a una buena educación recae sobre 

el Estado, al realizar las distintas disciplinas escolares, siempre 

se deberá tener en cuenta el respeto integral hacia los niños.  
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- Derecho a Participar en Programas Culturales, Deportivos 

y Recreacionales. 

Artículo 20° del Código de los Niños y Adolescentes establece 

que el Estado debe impulsar y facilitar diferentes recursos y 

materiales necesarios para los programas culturales, ya sea 

actividades deportivas, recreativas que son implementadas 

para que los niños y los adolescentes puedan desarrollarse 

integralmente, esto con la colaboración de las municipalidades 

y la sociedad. 

- Derecho a su Integridad física psicológica, en el Artículo 4° 

del código de los Niños y Adolescentes lo ubicamos como 

el derecho a su integridad personal la misma que estipula:    

Tanto el niño como el adolescente están en su derecho de ser 

protegido bajo los principios de respeto hacia su persona, ya 

sea física o psicológicamente, permitiéndole una libertad en su 

desarrollo. Está totalmente prohibido la práctica de la tortura, y 

el trato despiadado. También están prohibidas la explotación 

de niños económicamente, así como el militarizado forzoso, la 

trata de personas así también a la prostitución, así también 

vender y traficar a los niños y adolescentes y todas las otras 

maneras de maltrato. 

El Artículo 31 numeral 1.  De la Convención de los Derechos 

del Niño dice que, definitivamente el niño está en su derecho a 

una diversión sana, así como los juegos y acciones que exalten 

la cultura y ayuden a desenvolverse con su creatividad.  

- Derecho a una Asistencia Médica  

Artículo 21° del Código de los Niños y Adolescentes 

establece que, tanto el niño como el adolescente están en su 

derecho a la atención de salud que le permita crecer de manera 

sana, y de esto deben encargarse los ordenamientos jurídicos.  

Cuando se encuentren con falta de salud, limitados física e 

intelectualmente, impedidos, si se encuentran metidos en el 

consumo de drogas u otras sustancias ilícitas, tendrán el 
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derecho a recibir tratamiento y una debida rehabilitación que 

permitirá su desplazamiento dentro de la sociedad.  

El artículo 24° de la Convención de los Derechos del Niño 

establece que, “Los niños están en su total derecho de disfrutar 

del más alto nivel posible de salud y a tener accesibilidad a una 

atención médica y rehabilitaciones, especialmente dando 

hincapié en lo relacionado con la atención de salud primaria y 

los cuidados que se encargan de la prevención y el 

decrecimiento a la tasa de muerte infantil. El estado está en la 

obligación de disponer precauciones que orientan a la 

cancelación de prácticas que perjudican al niño en su salud. 

- Derecho a una vivienda 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales (PIDESC). Aprobado por Decreto Ley Nº 22129 En 

este instrumento se señala “el derecho a una vivienda 

adecuada, así como las medidas que debe tomar el Estado 

para asegurar su efectividad. Así, el artículo 11 señala que "Los 

Estados Partes en el mencionado Pacto declara el derecho de 

toda persona a un nivel de vida adecuado para sí mismo y para 

su familia, inclusive la alimentación, vestimenta y casa 

adecuadas, y a un progreso continua de las condiciones de 

existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas 

para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo a 

este efecto la importancia esencial de la cooperación 

internacional fundada en el libre consentimiento". 

El Artículo 3° del Código de los Niños y Adolescentes 

establece que, el niño y el adolescente están en su derecho a 

gozar de un entorno sano y un ambiente natural equilibrado. 

“Es decir establece que todo menor de edad tiene el derecho 

de residir y lograr su adecuado desarrollo psicobiológico en un 

ambiente saludable”.  

 

 Otros Derechos de los menores: 

Artículo 8° convivencia del niño en una familia. –  
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Tanto el niño como el adolescente están en su total derecho de 

vivir y desarrollarse en su entorno familiar. Y aquellos niños o 

adolescentes que no gocen de tener el privilegio de tener una 

familia parental, también tienen el derecho de vivir en una familia 

sana pese a que esta no sea su familia natural. Por ningún motivo 

a no ser por la protección del mismo, los niños y adolescente no 

pueden ser separados de sus familias. Para estos los padres o 

tutores deben hacer lo posible para que estos crezcan en un 

ambiente adecuado.  

En este sentido los padres naturales tienen a su responsabilidad 

moral y legal dar a sus hijos el cuidado que precisan con el fin de 

asegurar que estén bien personal y familiarmente, de acuerdo a 

los principios y normas que se encuentra en los Artículos 418°, 

419°, 421°, 422° y 423 del Código Civil Vigente.  

El Artículo 18° de la Convención de los Derechos del Niño 

declara que, los padres y madres de familia tienen la 

responsabilidad exclusiva de criar a sus hijos y que el estado tiene 

la obligación de brindar la necesaria asistencia en el desempeño 

de sus funciones. 

 

 Tipo Penal del Delito de Omisión a la Asistencia Familiar  está 

regulado en el artículo 149° del Código Procesal Peruano que 

establece la modalidad de incumplimiento de obligación 

alimentaria: "El que se desentiende de cumplir su obligación de 

brindar una alimentación establecida en el orden judicial este será 

castigado privándole de libertad con no mayor de tres años, o 

prestando servicio comunitario de veinte a cincuenta y dos 

jornadas, sin perjuicio de cumplir el mandato judicial”, “Si el 

obligado a simulado otro deber de alimentos conviviendo con otra 

persona o renuncia o decide abandonar malvadamente su trabajo 

la penalidad será no menor de uno ni mayor de cuatro años”, “Si 

resulta lesión grave o muerte y éstas pudieron ser premeditadas, 

la pena será no menor de dos ni mayor de cuatro años en caso de 

https://www.monografias.com/trabajos14/la-libertad/la-libertad.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
https://www.monografias.com/trabajos15/tanatologia/tanatologia.shtml
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lesión grave, y no menor de tres ni mayor de seis años en caso de 

muerte." 

Tipicidad Objetiva. – la resistencia para brindar alimento a los 

hijos, está infringiendo la ley, cuando se comete una omisión a la 

asistencia familiar, es una manera de atentar contra la vida de 

quien se está negando tal necesidad. Entonces la tipicidad objetiva 

es la negación que hace la persona, al negarse en dar alimento, 

aun después de haber recibido una advertencia por parte judicial. 

El bien jurídico protegido. 

El Dr. Torres dice que (…) el bien jurídico protegido es la familia y 

a los particularmente deberes asistenciales. 

Reyna Alfaro particularmente asegura que el bien jurídico del delito 

en comento está suponiendo violar el deber de asistir a la familia.  

Definitivamente el bien jurídico protegido por el derecho penal es 

el deber de asistir a la familia en todas y cada una de sus 

necesidades. 

Sujeto activo. - El Dr. Reyna Alfaro, comenta que el que causa 

esta falta es la misma sobre el cual reincide el deber judicial de 

facilitar la distribución de alimentos. 

Para el Dr. Torres Gonzales, coincide casi en lo mismo que Reyna, 

comenta que el que causa esta falta es la misma sobre el cual 

reincide el deber judicial de facilitar la distribución de alimentos. 

Entonces el sujeto activo sería el responsable que negó prestar 

atención alimenticia, aun después de una resolución judicial.   

Sujeto pasivo. -  es la persona lucrada de la pensión alimenticia 

mensual en este caso sería el menor.    

Es un Delito Permanente ya que el incumplimiento de la conducta 

delictiva dura, así como la consumación del mismo; esto nos 

quiere decir que al negarse de cumplir con el ordenamiento judicial 

se produce en todo tiempo, esto acaba hasta que el obligado 

cumple con la justicia, haciendo caso a la prestación requerida. 

En caso de que el demandado asista a la prestación de alimentos 

solo de forma parcial, esto indicaría que la orden contra el acusado 

sigue en pie.  
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Debe agregarse los delitos que se omiten, todos son considerados 

delitos que siguen permaneciendo, para que esto no prosiga 

dependerá de la voluntad del demandado. 

Tipicidad subjetiva. - Es decir, el autor debe saber que su 

obligación como responsable de brindar alimento que fue resuelta 

judicialmente, en su plena voluntad se abstiene en cumplirlo. 

Antijuricidad. -  está a cargo del que opera la justicia de ver si hay 

alguna justificación por el cual no se está brindando el servicio 

requerido al acusado. Estas justificaciones se encuentran 

reglamentada en el artículo 20° del Código Penal. 

Culpabilidad. -  luego de ver si existe una justificación por el cual 

el acusado no responde a dicha obligación, está a cargo del que 

opera la justicia debe revisar además si el acusado es mayor de 

edad, o si este tiene algún problema psíquico anormal que le 

imposibilite asistir a su obligación. 

Consumación. – la asistencia a la omisión familiar se declara 

penado cuando el denunciado no responde a la prestación de 

alimentos aun después de ser obligado por una orden judicial. 

Penalidad. - el que se niega a cumplir con sus obligaciones de 

brindar alimentación establecido por el orden judicial será penada 

privándole de la libertad, por tres años a menos, o deberá prestar 

trabajo social a la comunidad por cincuenta y dos o no menos de 

veinte jornales. Si este mismo denunciado hace lo mismo estando 

en convivencia con otra persona, su pena se aumenta a cuatro 

años de cárcel. Si el agente ha simulado otra obligación de 

alimentos en connivencia con otra persona o renuncia o abandona 

maliciosamente su trabajo la pena va ser mínimamente de un año 

y no más de cuatro años. Si la lesión fue grave o mortal y éstas 

pudieron ser prevenidas, la pena será no menor de dos ni mayor 

de cuatro años en caso de lesión grave, y no menor de tres ni 

mayor de seis años en caso de muerte." 
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 Legislación comparada. 

 La Convención Americana sobre DDHH de 1969, en el Artículo 

19.  Derechos del Niño prescribe que, cada niño está en su 

derecho de recibir protección y esta debe ser dispuesta por la 

familia, el estado y la sociedad en general. 

 La Convención Americana sobre DDHH de 1969, en el Inciso 7 del 

Artículo 7° Derecho a la Libertad Personal establece que, a 

ninguna persona pueden detenerle por causas de alguna deuda.  

Aunque este principio no desacredita los órdenes mandados por 

el poder judicial, en cuanto a la negación por prestación de 

alimentos. 

 La Declaración Universal de Derechos Humanos que proclama la 

Resolución de la Asamblea General 217 A (III) del 10 de diciembre 

de 1948, en el Inciso 2 del Artículo 25° establece que, las madres 

y los niños están en su derecho de recibir cuidados y asistencias 

exclusivas. Así también los hijos que nacen fuera del seno 

matrimonial. 

 

2.2.3  Bases Teóricas Generales del delito de Omisión a la 

Asistencia Familiar 

 Alimentos. -  Ramiro Salinas Siccha (2005) Derecho Penal Parte 

Especial Tomo I. Editor –Lima: Idemsa “considera por alimentos 

todo aquello que es indispensable para el sustento, habitación, 

vestimenta, atención médica, diversión, formación integral y 

educación o instrucción del menor, considerando también los 

gastos del embarazo”.   

Héctor Cornejo Chávez “indicaba en forma certera que, el 

concepto de alimentos excepcionalmente puede restringirse a lo 

estrictamente requerido para los alimentos necesarios o, a la 

inversa, extenderse a lo que demanden la educación o instrucción 

profesional del niño (como ocurre cuando se trata de menores)”.   

 Sujetos que tienen el deber de los alimentos: 

El artículo 475° del corpus juris civilis dice que la prestación de 

alimentos corresponde en primer lugar a los padres de familia, por 
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los descendientes, por los ascendientes y por los hermanos. Como 

favoreciendo al menor, el Código de los niños y adolescentes en 

el artículo 102, dice que los padres están en su obligación de 

mantener a los hijos. Si esto resulta imposible, en los hermanos 

mayores de edad residen esta responsabilidad seguida de los 

abuelos, los parientes más cercanos y otros responsables del 

menor. 

 Sujetos que tienen derecho a los alimentos: 

Según las normas de nuestro sistema jurídico los niños/as 

menores de 18 años de edad están en derecho de recibir 

prestación de alimentos. En caso de que, pasada esta edad, el 

adolescente está incapacitado de subsistirse de alimentos o está 

estudiando alguna carrera, esta ley seguirá vigente para ellos, 

(artículo 473 – 483 C.C) esta ley aplica además al conyugue.  

 El Derecho Penal en las Relaciones Familiares: 

Varios entendidos en el caso declaran que la intervención en las 

relaciones familiares del Estado vía derecho punitivo, en vez de 

ser de beneficio, puede llegar a ser perjudicial. No ayuda ni a lograr 

la unión familiar ni progresar la economía. De esta forma el Estado 

no debe intervenir, afirman.  

Pero pienso que esta intervención es justificable cuando este se 

fundamente en el simple anhelo de que los familiares cumplan con 

sus obligaciones, cuando estos quieran deshacerse de ello. El   

desentendimiento de la prestación de alimentos en algunos casos 

trae consigo consecuencias muy graves que apeligra la vida del 

niño. Esto no significa que dramatizaremos la situación, como dice 

Javier Villa Stein, solo se intenta proteger sabiamente de los actos 

desentendidos de los familiares hacia sus deberes. El derecho no 

se entromete en temas familiares a no ser que este se vea en 

peligro.   

 

2.3 DEFINICIONES CONCEPTUALES  

1) Menor de edad 
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Para la Convención Del Niño, el niño es el ser humano comprendido 

desde su nacimiento hasta cumplir la mayoría de edad. 

El Código de los Niños y Adolescentes en su Artículo I del título 

preliminar define al niño a todo ser humano desde su engendramiento 

hasta cumplir los doce años de edad y al adolescente a partir de los 

doce hasta que cumpla sus dieciocho años de edad. 

En consecuencia, menor es el que todavía no cumplió la edad fijada en 

la ley para gozar plena capacidad jurídica, denominado como la 

mayoría de edad.  

2) Alimentos. - Para Héctor Cornejo Chávez el alimento es lo requerido 

por el ser humano para que este sobreviva, y extiende su concepto 

declarando que alimento también significa tener lo suficiente para 

realizarse como profesional a través de la educación, en el caso del 

menor, por supuesto.  

El Código de los Niños y Adolescentes en el artículo 102 dice que es 

una obligación de los padres alimento a sus hijos, si esto no es posible 

la responsabilidad recae directamente sobre los hermanos con mayoría 

de edad, sobre los abuelos, los parientes más cercanos y otros 

responsables del menor. 

Cabe resaltar que la ley asiste a las personas para que este no tenga 

necesidad de alimento, ropa, un lugar donde vivir, y atención de salud, 

y como no, de una educación, cuando este aun es menor de edad. 

3) Derecho. – esto significa que no está torcido, que está recto en otras 

palabras, entonces derecho implicaría aquel que es recto, directo.  

Ser recto significaría no solo caminar a una misma dirección, sino 

también adaptarse a las normas que se viene dando en el camino. 

Según nuestro orden jurídico derecho se refiere a lo que corresponde 

a tal persona legítimamente. 

Fernández Galiano da cuatro significaciones a la palabra derecho a) 

como norma o conjunto de normas vigentes (sentido objetivo); como 

facultad atribuida a un sujeto para hacer, no hacer o exigir algo 

(derecho subjetivo); ideal de justicia o su negación (lo justo); y como 

ser humano aplicado a la realidad (derecho como ciencia).  
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En este sentido en el presente caso Derecho viene a ser lo que es 

inherente a una persona, pasiva o activa. 

4) Afectar. - demandar un bien a través de la imposición de un 

gravamen. 

5) Delito. -  Desde la perspectiva formal, el artículo 11 del Código Penal 

propone una definición de delito en los términos siguientes: “son delitos 

y faltas las acciones u omisiones dolosas o culposas penadas por la 

ley”. 

Para Zaffaroni el delito es toda infracción punible el delito es toda 

conducta que para el legislador es merecedora de sanción y que, en tal 

virtud se encuentra descrito como tal por la ley penal.   

6) Omisión. -  Abstenerse de accionar. 

Para el Sr. Reyes Echandia la omisión “es aquella modalidad de la 

conducta que consiste en no hacer cuando se tenía la obligación 

jurídica de actuar”.  

Este autor nos da un amplio concepto acerca de la omisión, refiriendo 

a que este se determina así cuando una persona se abstiene de 

accionar aun después de ser ordenado por la justica algún orden. 

7) Asistencia. – accionar ante la necesidad de una ayuda, proveniente 

del seno conyugal, también puede extenderse en el lado jurídico, social 

y económico. 

8) Familia. -  Según la (OMS), la familia se define como conjunto de 

seres que viven en una casa, organizados en padre, madre, hermanos, 

etc. 

Según la Unicef "Se entenderá por familia a todo grupo social, unido 

por vínculos de consanguinidad, filiación (biológica o adoptiva) 

y de alianza, incluyendo las uniones de hecho cuando son estables". 

Cada persona, según sus afectos, puede definir de manera diferente a 

su familia. 

Sr. Belluscio amplía el concepto de familia alegado que este es el 

conjunto de personas con un lazo jurídico en donde cada persona es 

importante. 

Entonces para el autor la familia debe partir del núcleo donde los 

autores son el padre, madre, los hijos y otros que convivan con ellos. 
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2.4 HIPÓTESIS 

2.4.1 Hipótesis General  

Determinando los derechos afectados que genera el delito de omisión a 

la asistencia familiar en el bienestar del menor alimentista del Juzgado 

penal de Cerro de Pasco, 2018, se conocerá los derechos afectados 

vinculados con el interés superior del niño.       

2.4.2 Hipótesis Específicas               

H.E.1. Evaluando   los derechos que afecta al menor alimentista frente 

al incumplimiento que causa un perjuicio en la salud, el rendimiento 

escolar, desarrollo integral, afectación psicológica, por parte del 

imputado en el Juzgado Penal de Cerro de Pasco, 2018.                                                                               

H.E.2. Estudiando las limitaciones debido a necesidades 

fundamentales, y la resistencia al incumplimiento alimentario, la salud, 

la vivienda, perjudicando el rendimiento escolar y el desarrollo integral, 

por el obligado en el Omisión a la Asistencia Familiar en el Juzgado 

Penal de Cerro de Pasco, 2018.                                                     

H.E.3. Estableciendo la importancia del principio de interés superior del 

niño en el menor alimentista en el Juzgado Penal, 2018. 

 

2.5 VARIABLE 

2.5.1 variable independiente (X) 

Omisión a la asistencia familiar  

2.5.2 variable dependiente (Y)  

Afectación de Derechos Fundamentales. 

 

2.6  OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES (Dimensiones De 

Indicadores) 
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Tabla 1 Operacionalización de Variables 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES TÉCNICAS E 

INSTRUMENTO 

 

 

 

Variable 

Independiente 

“x” 

Omisión a la 

Asistencia Familiar 

 Insuficiencia 

alimentaria 

Montos calculados • Encuesta                                      

• Análisis de registros de 

documentos.                                

• Análisis de casos 

 Tiempo del 

proceso 

Tiempo requerido 

 

Código Penal  

Código Procesal 

Penal  

Código Civil  

Código Adjetivo  

Código de los Niños y 

Adolescentes 

Tratados 

Internaciones de los 

Niños y Adolescentes  

 Proceso Inmediato en Giro 

 Sentencia: 

Absolutoria 

Condenatoria  

 la pena a imponer 

 internamiento al penal 

 

 

 

Variable Dependiente 

“Y” 

Afectación de 

Derechos 

Fundamentales 

 Derechos del 

menor 

Derecho: 

 A la Alimentación  

 A la educación 

 A la salud       

 A la vivienda   

 A la recreación     

 Al vestido      

• Encuesta                                        

• Análisis de registros de 

documentos.                                 

• Análisis de casos                     

 Alimentos  Del padre 50% 

 De la madre 50% 

 Bienestar del 

menor 

alimentista 

Bienestar:  

 Físico 

  Salud         

 Bienestar Social. 

 Cultural  

 Recreacional 

 En su educación   
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACION 

 

3.1 TIPO DE INVESTIGACIÓN  

3.1.1 Enfoque 

Se realiza teniendo en cuenta el enfoque cualitativo, Según 

Roberto Hernández Sampieri (2016: 16). 

El enfoque cualitativo es guiado por temas significativos de 

investigación, así mismo los estudios cualitativos desarrollan las 

preguntas e hipótesis antes, durante o después de la recolección y 

el análisis de los datos. Estas actividades sirven, para encontrar 

cuáles son las preguntas de investigación más importantes; y 

luego, para perfeccionarlas y responderlas.  

3.1.2 Alcance O Nivel 

Es de un alcance o nivel descriptivo; porque iniciamos con la 

descripción de la realidad, donde pudimos ubicar la situación 

conflictiva para después ser analizada en función a la relación entre 

sus variables, en busca de alternativas. 

3.1.3 Diseño 

Se utilizó un diseño no experimental descriptivo simple.   El 

esquema se presenta de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

M 

OX 

OY 

r 
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Donde:  

M: Representa a la muestra de estudio. 

X: Variable independiente.  

Y: Variable dependiente.  

R: Relación entre las dos variables. 

3.2 POBLACIÓN Y MUESTRA PERSONAL Y DOCUMENTAL  

Universo: Expedientes de procesos judiciales 169 

Muestra: Expedientes de procesos judiciales 10  

UNIDAD DE ANÁLISIS  

Tabla 2 Unidad de Análisis 

ENCUESTADOS  NUMERO DE ENCUESTADOS 

Juez Unipersonal 01 

Fiscal Provincial  01 

Fiscal adjunto 01 

Especialista Judicial de Audiencias  01 

Abogados Litigantes 04 

Docentes Universitarios  02 

TOTAL 10 

 

3.3 TÉCNICA E INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Encuestas  

Se encuestará a 10 a personas, 01 Juez, 01 Especialista Judicial de 

Audiencias, 01 Fiscal Provincial, 01 Fiscal Adjunto, 04 Abogados y 02 

Docentes Universitarios. 

Análisis de Casos:  

Se analizará expedientes judiciales en las que se hayan aplicado 

reiteradamente en los delitos de omisión a la asistencia familiar en el 

bienestar de los menores alimentistas.  

Análisis Documental  

El análisis documental ayudara a encontrar diferentes conceptos 

doctrinarios de acuerdo a nuestro tema. Para esto se recurrirá a 

bibliotecas especializadas y se utilizará la información en la medida que 

permita aplicar un análisis profundo a la información obtenida, para 

poder determinar las conclusiones y recomendaciones.  
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Fichas Resumen  

Nos permitirá comprobar la fuente del análisis documental, tanto 

bibliografía como linkografía utilizada para la presente investigación. 

 

3.4 TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

3.4.1  Instrumentos De Recolección De Datos.  

Como técnica se utilizó la encuesta y como instrumento, la Guía de 

Encuesta, obteniendo datos relacionados con las siguientes 

opiniones de: 01 Juez, 01 Especialista Judicial de Audiencias, 01 

Fiscal Provincial, 01 Fiscal Adjunto, 04 Abogados y 02 Docentes 

Universitarios. 

. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1 PROCESAMIENTO DE DATOS (CUADROS ESTADÍSTICOS CON 

SU RESPECTIVO ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN).  

4.1.1 Procesamiento de datos de la Variable Independiente: 

omisión a la asistencia familiar. 

Pregunta N° 01  

¿Usted cree que es eficaz la aplicación del proceso inmediato en el delito 

de Omisión a la Asistencia Familiar? 

Tabla 3 respuesta a la pregunta N° 01 de la variable independiente 

ENCUESTADOS CANTIDAD  EFICAZ   EFICAZ %

JUEZ 1

ESPECIALISTA JUDICIAL 1

FISCAL PROVINCIAL 1

FISCAL ADJUNTO 1

ABOGADOS LITIGANTES 2

DOCENTES 1

ABOGADOS LITIGANTES 2

DOCENTES 1

TOTAL 10 7 3 100%

70%

30%

SI

NO

 

Grafico 1 respuesta a la pregunta N° 01 de la variable independiente 
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Análisis e interpretación 

Se establece que frente a la primera pregunta los encuestados 

respondieron de manera positiva con un 70%, y de manera negativa 30%. 

Es decir que, de los 10 encuestados, 7 profesionales entre ellos un Juez, 

un Especialista Judicial de Audiencias, dos abogados litigantes, un 

Docente, un Fiscal Provincial y un Fiscal Adjunto, respondieron por la 

eficacia del proceso inmediato en el Delito de Omisión a la Asistencia 



40

 

Familiar; por el contrario, para 3 profesionales, entre estos dos abogados 

litigantes y un Docente, la aplicación del proceso inmediato es ineficaz; por 

lo que se infiere de lo indicado que es necesario proceder  a esta institución 

procesal para que los obligados a prestar alimentos se pongan a derecho 

y puedan cumplir con sus obligación para con sus hijos.  

 

Pregunta N° 02 

¿Cuál es el nivel de eficacia en la pena impuesta en el artículo 149° del 

código respecto al delito de omisión a la asistencia familiar? 

Tabla 4 respuesta a la pregunta N° 02 de la variable independiente 

ENCUESTADOS CANTIDAD ALTO MEDIO BAJO %

1 JUEZ 

1 ESPECIALISTA JUDICIAL 

1 FISCAL ADJUNTO 

1 DOCENTE

1 FISCAL PROVINCIAL

2 ABOGADOS LITIGANTES 

2 ABOGADOS LITIGANTES 

1 DOCENTE

TOTAL 10 100

4

3

3

40

30

30

X

X

X

 

Grafico 2 respuesta a la pregunta N° 02 de la variable independiente 
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Análisis e interpretación 

Se establece que frente a la segunda pregunta los encuestados 

respondieron de manera positiva con un 40%, en un nivel intermedio 30% 

y negativamente 30%. 

En efecto de este resultado se advierte que la pena impuesta en el artículo 

149° del Código Penal, por la comisión del delito de Omisión a la Asistencia 

Familiar, un 40 % de los encuestados precisan que la imposición de la pena 
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es eficaz en un alto nivel, un 30% se pronuncia por un nivel intermedio y un 

30% por un nivel bajo. En consecuencia, se puede establecer que la 

eficacia de la pena entre los niveles alto y bajo, siendo el aceptable el nivel 

alto por los operadores, y un nivel intermedio que se mantiene neutral sobre 

la eficacia de la imposición de la pena establecida en la ley penal.  

 

Pregunta N° 03 

¿Cuál es el índice de casos resueltos por la comisión del delito de Omisión 

a la Asistencia Familiar en el Juzgado Penal de Cerro de Pasco durante el 

periodo 2018? 

Tabla 5 respuesta a la pregunta N° 03 de la variable independiente 

ENCUESTADOS CANTIDAD ALTO MEDIO BAJO %

1 JUEZ 

1 ESPECIALISTA JUDICIAL 

1 FISCAL PROVINCIAL

1 FISCAL ADJUNTO 

4 ABOGADOS LITIGANTES 

2 DOCENTES

TOTAL 10 100

70

303

7 X

X

 

Grafico 3 respuesta a la pregunta N° 03 de la variable independiente 
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Análisis e interpretación 

Se establece que frente a la tercera pregunta los encuestados 

respondieron de manera positiva con un 30%, y en un nivel intermedio de 

70%, de casos resueltos ante la corte superior de justicia durante el año 

2018. 
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En consecuencia, de este resultado se advierte que, no todos los casos 

fueron resueltos de manera satisfactoria en sede judicial, teniendo un gran 

sector que se mantiene de manera equilibrada al respecto.  

 

Pregunta N° 04 

¿Qué acto procesal usted aplicaría en los casos de Omisión a la asistencia 

Familiar que beneficiaría al distrito fiscal y judicial de Pasco? 

Tabla 6 respuesta a la pregunta N° 04 de la variable independiente 

ENCUESTADOS CANTIDAD
PROCESO 

INMEDIATO 

PRINCIPIO DE 

OPORTUNIDAD
%

1 JUEZ 

1 ESPECIALISTA JUDICIAL 

2 ABOGADOS LITIGANTES 

1 DOCENTES

1 FISCAL PROVINCIAL

1 FISCAL ADJUNTO 

2 ABOGADOS LITIGANTES 

1 DOCENTES

TOTAL 10 100

50

50

5 X

5 X

 

Grafico 4 respuesta a la pregunta N° 04 de la variable independiente 
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Análisis e interpretación 

Se establece que, frente a la cuarta pregunta, un 50% aprueban la 

aplicación del principio de oportunidad y un 50% aprueban la aplicación del 

proceso inmediato.  

Es decir que, en los casos del delito de Omisión a la Asistencia Familiar la 

mitad de los encuestados aprueban la aplicación de principio de 

oportunidad. Y el 50% aprueban la aplicación de proceso inmediato. Sin 

embargo, es de precisar que, durante el año 2018, la mayoría de casos 
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resueltos se tramitaron con un proceso inmediato, esto debido a que los 

imputados u obligados a prestar alimentos en muchas veces no 

concurrieron ante la notificación de la instancia correspondiente, la misma 

que reflejaría que en los procesos penales del delito en mención no estaría 

funcionando la aplicación del principio de oportunidad.  

 

Pregunta N° 05 

¿Qué bien jurídico se ajusta más al delito de omisión a la asistencia 

familiar? 

Tabla 7 respuesta a la pregunta N° 05 de la variable independiente 

ENCUESTADOS CANTIDAD
 EL DEBER DE 

ASISTENCIA 
LA FAMILIA

SATISFACCION DE 

NECESIDADES 

BASICAS

%

JUEZ 1

ESPECIALISTA JUDICIAL 1

 ABOGADOS LITIGANTES 2

 DOCENTE 1

FISCAL PROVINCIAL 1

FISCAL ADJUNTO 1

ABOGADOS LITIGANTES 2

DOCENTE 1 X 10

TOTAL 10 4 5 1 100

50

40X

X

 

Grafico 5 respuesta a la pregunta N° 05 de la variable independiente 
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Análisis e interpretación 

Se establece que frente a la quinta pregunta los encuestados respondieron 

que el bien jurídico que más se ajusta al delito de omisión a la asistencia 

familiar, en el 50% respondieron que es la familia, el 40% el deber de 

asistencia, un 10% la satisfacción de necesidades básicas. 
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4.1.2 Procesamiento de datos de la Variable dependiente: afectación 

de derechos fundamentales. 

 Pregunta N° 06 

¿Son derechos del menor alimentista que se vulnera cuando se comete 

el delito de Omisión a la Asistencia Familiar?  

Tabla 8 respuesta a la pregunta N° 06 de la variable dependiente 

ENCUESTADOS CANTIDAD 

EDUCACION, VESTIDO, 

RECREACION Y 

VIVIENDA 
OTROS %

JUEZ 1

ESPECIALISTA JUDICIAL 1

FISCAL PROVINCIAL 1

FISCAL ADJUNTO 1

ABOGADOS 3

DOCENTES 2

ABOGADO 1 X 10

TOTAL 10 9 1 100

90X

 

Grafico 6 respuesta a la pregunta N° 06 de la variable dependiente 
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Análisis e interpretación 

Se establece que frente a la sexta pregunta el 90 % de encuestados 

respondieron que, son derechos del menor alimentista que se vulnera 

cuando se comete el delito de Omisión a la Asistencia, Familiar educación, 

vestido, recreación y vivienda, y un 10 % por otros.  

Pregunta N° 07 

¿Cree Usted que se limita las necesidades básicas del menor como son 

su alimentación, vestido, salud, vivienda, educación; cuando el obligado a 

prestar alimentos omite prestarlos responda con una (x) en los diferentes 

niveles? 
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Tabla 9 respuesta a la pregunta N° 07 de la variable dependiente 

ENCUESTADOS CANTIDAD ALTO MEDIO BAJO %

 JUEZ 1

 ESPECIALISTA JUDICIAL 1

FISCAL ADJUNTO 1

DOCENTE 1

 FISCAL PROVINCIAL 1

 ABOGADOS LITIGANTES 3

DOCENTE 1

 ABOGADO LITIGANTE 1 x 10

TOTAL 10 4 5 1 100

40

50

x

x

 

Grafico 7 respuesta a la pregunta N° 07 de la variable dependiente 
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Análisis e interpretación 

Se establece que frente a la séptima pregunta los encuestados 

respondieron de manera positiva con un 40%, en un nivel intermedio 50% 

y negativamente 10%.  

En efecto de este resultado se advierte que en relación a la interrogante 

de  10 encuestados  cuatro (4) profesionales entre ellos un Juez, un 

Especialista Judicial, un Fiscal Adjunto y un Docente Universitario 

indicaron  con un nivel alto que se limita las necesidades básicas del menor 

como son su alimentación, vestido, salud, vivienda, educación; cuando el 

obligado a prestar alimentos omite prestarlos; asimismo, cinco (5) 

profesionales entre ellos un Fiscal Provincial, tres abogados litigantes, y un 

docente universitario  respondieron que se encuentra en un nivel 

intermedio  y   un (1) abogado litigante por el nivel bajo.  
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Pregunta N° 08 

¿el incumplimiento de los deberes alimenticios pone, la mayor de las veces 

en forma grave en peligro la salud y la vida de los menores de edad? 

Tabla 10 respuesta a la pregunta N° 08 de la variable dependiente 

ENCUESTADOS CANTIDAD SI NO %

JUEZ 1

ESPECIALISTA JUDICIAL 1

FISCAL ADJUNTO 1

ABOGADO LITIGANTE 1

FISCAL PROVINCIAL 1

DOCENTES 2

ABOGADOS LITIGANTES 3

TOTAL 10 7 3 100

40

60X

X

 

Grafico 8 respuesta a la pregunta N° 08 de la variable dependiente 
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Análisis e interpretación 

Se establece que frente a la octava pregunta los encuestados respondieron 

de manera positiva con un 60% y de forma negativa 40%.  

Como resultado de la interrogante, de los 10 encuestados 6 profesionales 

entre ellos un Fiscal, dos Docentes Universitarios y tres abogados litigantes 

indicaron que el incumplimiento de los deberes alimentarios pone la mayor 

de las veces en peligro la vida de los menores alimentistas representando 

el 60% de encuestados, asimismo 4 profesionales entre ellos un Juez, un 

Especialista en Audiencias, un Fiscal Adjunto y un Abogado Litigantes 

respondieron negativamente representando el 40% de encuestados.  

 

 

 



47

 

Pregunta N° 09 

¿Está de acuerdo que la importancia del interés superior del niño debe 

primar en los procesos de alimentos y si las sanciones penales a los 

procesados por la comisión del delito de Omisión a la asistencia Familiar 

deben ser drásticos?  

Tabla 11 respuesta a la pregunta N° 09 de la variable dependiente 

ENCUESTADOS CANTIDAD
TOTALMENTE  

DE ACUERDO 

DE 

ACUERDO

EN 

DESACUERDO

TOTALMENTE EN 

DESACUERDO
%

JUEZ 1

ESPECIALISTA JUDICIAL 1

ABOGADO LITIGANTE 1

FISCAL PROVINCIAL 1

FISCAL ADJUNTO 1

DOCENTES 2

ABOGADOS LITIGANTES 3

TOTAL 10 3 7 0 0 100

30

70

X

X

 

Grafico 9 respuesta a la pregunta N° 09 de la variable dependiente 
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Análisis e interpretación 

Se establece que frente a la novena pregunta los encuestados 

respondieron de la siguiente manera: el 30% está totalmente de acuerdo 

que la importancia del interés superior del niño debe primar en los procesos 

de alimentos y las sanciones penales deben ser drásticos para los que 

incumplen su deber de asistencia, un 70% está de acuerdo.  

 

Pregunta N° 10 

¿Usted tiene conocimiento de casos en la cual el rendimiento escolar y el 

factor psicológico del menor ha sido mermado por la insuficiencia 
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alimentaria como consecuencia del incumplimiento del progenitor a prestar 

alimentos responde con una (x) ¿SI o NO, y cuantos casos conoce? 

Tabla 12 respuesta a la pregunta N° 10 de la variable dependiente 

ENCUESTADOS CANTIDAD SI NO %

JUEZ 1

ESPECIALISTA JUDICIAL 1

FISCAL ADJUNTO 1

FISCAL PROVINCIAL 1

ABOGADO LITIGANTES 4

DOCENTES 2

TOTAL 10 10 0 100

x 100

 

Grafico 10 respuesta a la pregunta N° 10 de la variable dependiente 

0

2

4

6

8

10

12

1 2 3 4 5 6

SI x NO

 

Análisis e interpretación 

Se establece que frente a la décima pregunta los encuestados 

respondieron de manera positiva con un 100%. 

En efecto de 10 profesionales encuestados entre ellos un Juez, un 

especialista de Audiencias, un Fiscal Provincial, un Fiscal Adjunto, cuatro 

Abogados Litigantes y dos Docentes universitarios tienen conocimiento de 

casos en la cual el rendimiento escolar y el factor psicológico del menor ha 

sido mermado por la insuficiencia alimentaria.  
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Unidad de análisis de expedientes judiciales 

N° DE EXPEDIENTE   INSTANCIA AGRAVIADO  IMPUTADO PROCESO MOTIVO DE INGRESOAÑO ESTADO DE LA CAUSA SENTENCIA 

00753-2018-51-2901-

JR-PE-01 

1° Juzgado Unipersonal-

Flagrancia, OAF Y CEED-SEDE 

CENTRAL 

Marcelo Huamani 

Bertha

Bazan Trujillo Luis 

Antonio

Especial: Omision a la 

Asistencia Familiar 
2018 En ejecución 

Reserva del Fallo 

Condenatorio  

00830-2018-94-2901-

JR-PE-01

1° Juzgado Unipersonal-

Flagrancia, OAF Y CEED-SEDE 

CENTRAL 

Hinostroza 

Fuentes Beatriz

Masgo Solis Edgar 

Raul 

Especial: Omision a la 

Asistencia Familiar 
2018 En ejecución 

Se Revoca la 

Suspensión de la Pena y 

se dicta pena efectiva

00331-2018-0-2901-JR-

PE-01

1° Juzgado Unipersonal-

Flagrancia, OAF Y CEED-SEDE 

CENTRAL 

Corazao Palacios 

Miriam Yuli

Melgarejo Berrospi 

Ruben Alan 

Especial: Omisión a la 

Asistencia Familiar 
2018 En ejecución 

Reserva del Fallo 

Condenatorio  

00513-2018-34-2901-

JR-PE-01

1° Juzgado Unipersonal-

Flagrancia, OAF Y CEED-SEDE 

CENTRAL 

Lopez Vida de 

Zarate Basilia 

Lopez Estrella 

Wilfredo Alex

Especial: Omisión a la 

Asistencia Familiar 
2018 En ejecución 

Condenatoria: Pena 

Privativa de la Libertad 

00462-2018-96-2901-

JR-PE-01

1° Juzgado Unipersonal-

Flagrancia, OAF Y CEED-SEDE 

CENTRAL 

Chavez Muños 

Jean Carlos 

Chavez Almerco 

Miguel angel

Especial: Omisión a la 

Asistencia Familiar 
2018 En ejecución 

Condenatoria: Pena 

Privativa de la Libertad 

00574-2018-91-2901-

JR-PE-01

1° Juzgado Unipersonal-

Flagrancia, OAF Y CEED-SEDE 

CENTRAL 

Bonilla Roduiguez 

Jhosimar Jhumpio

Bonilla Morales 

Jose Luis 

Especial: Omisión a la 

Asistencia Familiar 
2018 En ejecución Suspensión de la Pena

00416-2018-22-2901-

JR-PE-01

1° Juzgado Unipersonal-

Flagrancia, OAF Y CEED-SEDE 

CENTRAL 

Cajahuaman Rajo 

Roxana Elsa 

Vizarreta Sandoval 

Jose Luis 

Especial: Omisión a la 

Asistencia Familiar 
2018 rehabilitado Suspensión de la pena 

00841-2018-0-2901-JR-

PE-01

1° Juzgado Unipersonal-

Flagrancia, OAF Y CEED-SEDE 

CENTRAL 

Villena Justiniano 

Hilda Alejandrina 

Roque Raymundo 

Ruperto 

Especial: Omisión a la 

Asistencia Familiar 
2018 En ejecución 

Reserva del Fallo 

Condenatorio  

00400-2018-0-2901-JR-

PE-01

1° Juzgado Unipersonal-

Flagrancia, OAF Y CEED-SEDE 

CENTRAL 

Alcantara Daga 

Maria del Pilar 

Palomino Casilla 

Job Gerardo

Especial: Omisión a la 

Asistencia Familiar 
2018 En ejecución 

Se Revoca la 

Suspensión de la Pena y 

se dicta pena efectiva

00573-2018-0-2901-JR-PE-01

1° Juzgado Unipersonal-

Flagrancia, OAF Y CEED-SEDE 

CENTRAL 

Atencio Rivera 

Hilda 

Velasquez 

Bernachea Gomer 

Tubal  

Especial: Omisión a la 

Asistencia Familiar 
2018 rehabilitado Suspensión de la Pena

 

Tabla 13 Unidad de Análisis de Expedientes Judiciales 

Del análisis de diez expedientes judiciales es de precisar que, de los casos 

por el delito de omisión a la asistencia familiar durante el año 2018, 

llevados ante la Corte Superior de Justicia de Pasco, de 10 casos 

analizados que representa el 100%, uno se acogió al principio de 

oportunidad el cual no prosperó debido a que el imputado no cumplió con 

los acuerdos establecidos en el acta de Principio de oportunidad; 10 casos 

se tramitaron ante la instancia jurisdiccional mediante la incoación de 

proceso inmediato, el mismo que los acusados se acogieron a la 

conclusión anticipada de proceso  en audiencia única admitiendo ser autor 

del delito de omisión a la asistencia familiar y responsables de la 

reparación civil, emitiendo el fallo de la siguiente manera: 3 casos con 

Reserva del Fallo Condenatorio, 3 casos con Suspensión de la Pena 

Privativa de la Libertad, 4 casos con pena efectiva.  Es decir que los 

acusados por este tipo de delito no han subsanado su situación legal sin 

llegar a estas instancias para recién cumplir con la obligación alimentaria, 

lo cual genera que el menor quede desprotegido, siendo vulnerados sus 
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derechos elementales como es gozar de una buena salud, su alimentación, 

y un buen rendimiento en su educación, mientras dure el proceso y 

cumplan lo establecido en la sentencia penal.   

 

4.2 CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS 

Para la contratación de la Hipótesis General y Especificas, se procesó en 

base a las variables, para la cual se tomó en cuenta las encuestas 

realizadas a diez profesionales sobre 10 expedientes judiciales de casos 

por el delito de Omisión a la Asistencia Familiar en el año 2018, para lo cual 

se propone la siguiente hipótesis: 

 

En relación con el Cuadro N° 01; de acuerdo a la encuesta elaborada 

el 70% se pronunciaron por la eficacia del proceso inmediato, eso 

quiere decir que, en relación con el delito de omisión a la asistencia 

familiar, los derechos afectados del menor todavía tienen que ser 

resueltos en esta institución procesal.  

En relación con el Cuadro N° 02; es de precisar que, el 40% de 

encuestados refiere que la pena impuesta en el artículo 149 del código 

penal es eficaz en un nivel alto, un 30% en un nivel medio y un 30% en 

un nivel bajo. 

En relación con el Cuadro N° 03; los encuestados respondieron de 

manera positiva con un 30%, y en un nivel intermedio de 70%, de casos 

resueltos ante la corte superior de justicia durante el año 2018.  

En relación con el Cuadro N° 04; al respecto el 50% de los 

encuestados respondieron que aplicarían el principio de oportunidad y 

un 50 % aplicarían el proceso inmediato, como un mecanismo de 

solución al delito de omisión a la asistencia familiar.  

En relación con el Cuadro N° 05; los encuestados respondieron que 

el bien jurídico que más se ajusta al delito de omisión a la asistencia 

familiar, en un 50% respondieron que es la familia, el 40% el deber de 

asistencia, un 10% la satisfacción de necesidades básicas.  

-  Hipótesis Específica  

H.E.1. Evaluando   los derechos que afecta al menor alimentista 

frente al incumplimiento que causa un perjuicio en la salud, el 
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rendimiento escolar, desarrollo integral, afectación psicológica, 

por parte del imputado en el Juzgado Penal de Cerro de Pasco, 

2018.  

En relación con el Cuadro N° 06; frente a la interrogante el 90 % de 

encuestados respondieron que los derechos del menor alimentista 

que se vulnera cuando se comete el delito de Omisión a la Asistencia, 

Familiar son: la educación, el vestido, la recreación y la vivienda, y un 

10 % se pronunciaron por otros derechos, por lo que se infiere que 

estos derechos son elementales ya que sin ellos el menor no podría 

desarrollarse plenamente.  

En relación con el Cuadro N° 08; es de precisar que, un 60% de los 

encuestados respondieron que el incumplimiento de los deberes 

alimenticios pone en grave peligro la salud y la vida de los menores 

alimentistas y un 40% precisaron que el incumplimiento de la 

obligación alimentaria no pone en peligro la salud y la vida del menor 

alimentista, que en hipótesis se puede establecer que, para el 

operador encuestado en un mayor porcentaje si afecta la vida y la 

salud del menor alimentista.     

En relación con el Cuadro N° 10; se establece que el 100% de 

encuestados respondieron de manera positiva, que el rendimiento 

escolar y el factor psicológico del menor han sido vulnerados por la 

insuficiencia alimentaria, esto como consecuencia que el obligado a 

prestar alimentos no cumple con lo establecido en una sentencia en 

la vía Civil, teniendo todavía que ser procesado Penalmente para que 

cumpla con su obligación.                                          

H.E.2. Estudiando las limitaciones debido a las necesidades 

fundamentales, y la resistencia al incumplimiento alimentario, la 

salud, la vivienda, perjudicando el rendimiento escolar y el 

desarrollo integral, por el obligado en el Omisión a la Asistencia 

Familiar en el Juzgado Penal de Cerro de Pasco, 2018. 

En relación con el Cuadro N° 07; A la pregunta realizada se observó 

que para el 40% de los encuestados el delito de omisión a la 

asistencia familiar limita las necedades básicas del menor;  para un 

50%  de los encuestados un nivel intermedio y para un 10% en un 



52

 

nivel bajo; infiriéndose de la misma  que nos encontramos ante un 

equilibrio respecto a la limitación; sin embargo en la realidad esos 

derechos fundamentales son mermados por los obligados causando 

un perjuicio al menor alimentista, en  su desarrollo integral del cual 

deriva  una buena alimentación, su rendimiento escolar, la salud plena  

y una vivienda.   

H.E.3. Estableciendo la importancia del principio de interés 

superior del niño en el menor alimentista en el Juzgado Penal, 

2018. 

En relación con el Cuadro N° 10; a la pregunta realizada se ha 

observado que el 70 % están de acuerdo y un 30% totalmente de 

acuerdo que el interés superior del niño debe primar en los procesos 

de alimentos; asimismo las penas deben ser bien drásticas al 

momento de su aplicación.  
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1 PRESENTAR LA CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL 

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN.  

5.1.1 Con el problema general  

¿cuáles son los derechos afectados que genera el delito de omisión a la 

asistencia familiar en el bienestar del menor alimentista en el juzgado de 

Cerro de Pasco, 2018?  

5.1.2 Con el problema específico  

¿Cuáles son los derechos afectados del menor alimentista frente al 

incumplimiento de la pensión alimenticia por el imputado en el Juzgado 

Penal de Cerro de Pasco, 2018? 

¿De qué manera se limita el cumplimiento de la pensión alimenticia por el 

sentenciado en el delito de omisión a la asistencia familiar en el Juzgado 

Penal de Cerro de Pasco, 2018? 

¿De qué manera incide el principio de interés superior del niño en el menor 

alimentista en el Juzgado Penal de Cerro de Pasco, 2018? 

Para la contrastación de los resultados de la investigación en primer orden 

es preciso establecer la base normativa de alimentos, tanto el Código Civil 

Peruano y el Código de Niños y Adolescentes definen por alimentos lo 

que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, educación 

instrucción y capacitación para el trabajo, asistencia médica y psicológica 

y recreación, según la situación y las posibilidades de la familia. También 

los gastos del embarazo de la madre desde la concepción hasta la etapa 

de postparto.  

Respecto al delito de Omisión a la Asistencia Familiar el  artículo 149° del 

Código Penal Peruano  establece "El que omite cumplir su obligación de 

prestar los alimentos que establece una resolución judicial será reprimido 

con pena privativa de libertad no mayor de tres años, o con prestación 

de servicio comunitario de veinte a cincuenta y dos jornadas, sin perjuicio 

de cumplir el mandato judicial”. es decir que el mencionado delito se 

configura cuando el obligado a prestar los alimentos incumple un mandato 

https://www.monografias.com/trabajos14/la-libertad/la-libertad.shtml
https://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
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contenido en una resolución judicial, no siendo necesario que tal 

incumplimiento genere un perjuicio a la salud de los alimentistas. 

Si bien en base a las encuestas realizadas los derechos afectados del 

menor frente al incumplimiento de la prestación alimentaria por parte del 

obligado  a prestarlas el 90 % de encuestados respondieron que los 

derechos del menor alimentista que se vulnera cuando se comete el delito 

de Omisión a la Asistencia, Familiar son: la educación, el vestido, la 

recreación y la vivienda, y un 10 % se pronunciaron por otros derechos, 

infiriéndose de ello  que la mayor parte no han tenido en cuenta el factor 

recreacional, psicológico y la Salud, mientras un pequeño porcentaje se 

entiende que si han tenido en cuenta estas últimas, asimismo un 60% de 

los encuestados respondieron que el incumplimiento de los deberes 

alimenticios pone en grave peligro la salud y la vida de los menores 

alimentistas y un 40% respondieron que el incumplimiento de la obligación 

alimentaria no pone en peligro su salud y la vida, que en hipótesis se 

puede establecer que, para el operador encuestado en un mayor 

porcentaje si afecta la vida y la salud del menor alimentista, asimismo  

para un  100% de encuestados respondieron que el rendimiento escolar y 

el factor psicológico del menor han sido vulnerados por la insuficiencia 

alimentaria, esto como consecuencia que el obligado a prestar alimentos 

no cumple con lo establecido en una sentencia en la vía Civil, teniendo 

todavía que ser procesado en la vía penal  para que cumpla con su 

obligación. Sin embargo, debemos enfatizar que todos los derechos 

precisados en la normatividad vigente son afectados en su mayor 

porcentaje; toda vez que contrastando con los expedientes judiciales 

objeto de muestra, se tiene que un porcentaje alto de los que acuden al 

poder judicial a efectos de reclamar los derechos del menor sean 

restituidos, se ha encontrado que fueron vulnerados en su mayor 

incidencia.  

Respecto  al delito de omisión a la asistencia familiar, los encuestados en 

un 50% prefieren la aplicación de la institución del proceso inmediato 

como un mecanismo de solución frente al incumplimiento de obligación 

alimenticia, un 50% de los encuestados aceptan la aplicación del principio 

de oportunidad, sin embargo contrastando con la revisión de los 
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expedientes judiciales se puede establecer que de 10  expedientes 

llevados ante la Corte Superior de Justicia de Pasco que representan la 

muestra del trabajo de investigación,  el 10% se acogió al principio de 

oportunidad el cual no prospero debido a que el imputado no cumplió con 

los acuerdos establecidos en el acta de Principio de Oportunidad y el 90% 

de  casos se tramitaron ante la instancia jurisdiccional mediante la 

incoación de proceso inmediato, el mismo que los acusados se acogieron 

a la conclusión anticipada de proceso  en audiencia única admitiendo ser 

autor del delito de omisión a la asistencia familiar y responsables de la 

reparación civil, emitiendo el fallo de la siguiente manera: 3 casos con 

Reserva del Fallo Condenatorio, 3 casos con Suspensión de la Pena 

Privativa de la Libertad, 4 casos con pena efectiva,  de  estos porcentajes 

los obligados en este tipo de delito no se han acogido a otras instituciones 

procesales más rápidas y pacificas de  solucionar conflictos como el 

principio de oportunidad; sin embargo los acusados por este tipo de delito 

no han subsanado su situación legal  esperando llegar todavía a las 

instancias judiciales para cumplir con la obligación alimentaria, donde se 

les va a imponer  sanciones penales más drásticos y la reparación civil, 

para recién cumplir con su obligación, lo cual genera que el menor quede 

desprotegido, siendo vulnerados sus derechos elementales como es el de 

gozar de una buena salud, alimentación, y un buen rendimiento en su 

educación, mientras dure el proceso y cumplan lo establecido en la 

sentencia penal;  es decir ocasiona un perjuicio al menor alimentista en la 

medida que tienen que esperar a los obligados  que  se pongan a derecho 

con una medida impuesta por un juez penal para poder cubrir sus 

necesidades vitales.  

Del mismo modo es de precisar de la mayoría de los casos 

correspondientes al delito de omisión a la asistencia familiar en el periodo 

2018, Respecto a la pena impuesta el 40% manifestaron que la imposición 

de la pena establecida en la ley penal es eficaz, frente a un 30% que no 

está de acuerdo y un 30% se pronuncian por un nivel intermedio de 

eficacia de la pena impuesta en el Artículo 149° del código sustantivo. Es 

decir, se mantiene un equilibrio sobre la sanción impuesta. Asimismo, es 

de indicar que, para un 40% de los encuestados el delito de omisión a la 
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asistencia familiar limita las necedades básicas del menor; para un 50% 

de los encuestados un nivel intermedio y para un 10% en un nivel bajo;  

Sin embargo, en la realidad es de indicar que la pena impuesta limita 

muchas veces el cumplimiento de las pensiones alimenticias para el 

obligado tal como se verifica de los casos durante el año 2018, ante  la 

Corte Superior de Justicia de Pasco, en la medida que el Juez Unipersonal 

mayormente se pronuncia Suspendiendo la pena o Reservando el Fallo 

Condenatorio, el mismo que el sentenciado aprovecha para 

desentenderse de su obligación, teniendo que esperar  para ser revocado 

dicha medida por una pena efectiva, incluso hay casos que el sentenciado 

se encuentra como no habido teniendo que poner a disposición de la 

policía nacional para ubicarlos a efectos que cumplan su  condena y 

garantizar las pensiones alimenticias devengadas, mientras tanto el 

menor se encuentra ante una desprotección siendo disminuido sus 

derechos primordiales.   

Respecto  a la incidencia del principio del interés superior del niño en el 

menor alimentista el 70 % de los encuestados están de acuerdo y un 30% 

totalmente de acuerdo que el interés superior del niño debe primar en los 

procesos de alimentos; y las penas deben ser bien drásticas al momento 

de su aplicación, es decir son las circunstancias concurrentes, entre las 

que debe mencionarse la propia edad y circunstancias personales del 

menor, el interés del menor actuará como criterio rector de la toma de 

decisiones cuando se suscite un conflicto con otros intereses legítimos, 

especialmente el interés de los progenitores. En estos casos, el conflicto 

deberá resolverse siempre primando el interés del menor” 
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CONCLUSIONES 

1. Que los derechos que frecuentemente fueron afectados como 

consecuencia del delito de omisión a la asistencia familiar en Cerros de 

Pasco, en el año 2018, se registra la falta de: la educación, el vestido, 

la recreación y la vivienda. 

 

2. En su mayor porcentaje el incumplimiento de los deberes alimenticios 

pone en grave peligro la salud y la vida de los menores alimentistas.  

 

3. En relación al rendimiento escolar y al factor psicológico del menor sus 

derechos han sido vulnerados por la insuficiencia alimentaria, esto 

como consecuencia que el obligado a prestar alimentos no cumple con 

lo establecido en la sentencia de la vía civil; teniendo todavía que ser 

procesado en la vía penal para que cumpla con su obligación.   

 

4. Se observa que el delito de omisión a la asistencia familiar muchas 

veces limita las necesidades básicas del menor causándole un perjuicio 

en su desarrollo integral por la falencia de la alimentación, que implica 

bajo rendimiento escolar y en la salud plena.   

 

5. Se observa que, en su mayor porcentaje están de acuerdo que el 

interés superior del niño debe primar en los procesos de alimentos y 

las sanciones penales deben ser más drásticas al momento de su 

aplicación.  

 

6. Finalmente los operadores de justicia en un 50% aplicaron el principio 

de oportunidad y un 50% el proceso inmediato como un mecanismo de 

solución al delito de omisión a la asistencia familiar de cuerdo al Cuadro 

N° 04; asimismo, es de indicar en los procesos penales de Omisión a 

la Asistencia Familiar en las que en sede fiscal se han promovido el 

Principio de Oportunidad, éstas fueron infructuosas, los que se hallan 

corroboradas con el análisis de los expedientes penales estudiados, así 

como la encuesta realizada a los abogados especialistas en materia 
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penal, así como a los magistrados del Poder Judicial y del Ministerio 

Público. 

 

7. La imposición de la pena establecida en el artículo 149° del código 

penal no es totalmente eficaz de acuerdo con el Cuadro N° 02 de la 

encuesta realizada.  
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RECOMENDACIONES 

1. El Estado que, a través de sus instituciones y las instituciones 

privadas que tengan relación con los temas de familia, a revalorar la 

vigencia del matrimonio y la familia; instruyendo a la sociedad en 

general sobre la importancia del menor, así como el acatamiento del 

rol y obligaciones de los padres evitando su posterior abandono y 

grave afectación del mismo.  

 

2. La Autoridad Jurisdiccional en cuanto a la toma de sus decisiones, 

deben estar orientadas a la protección del menor, considerando para 

ello diferentes factores no sólo legales, sino también analizar e 

interiorizar el comportamiento del denunciado ante la responsabilidad 

del pago de las pensiones alimenticias. Teniendo en cuenta el 

principio tipificado en el artículo tercero de la Convención de los 

Derechos del Niño, siendo una garantía ya que toda decisión que 

concierna al niño, debe considerar primordialmente sus derechos. 

 

3. Debe contratarse personal capacitado en ambientes adecuados 

teniendo en cuenta la creación de juzgados especializados en los 

delitos de omisión a la asistencia familiar para priorizar la celeridad 

procesal  

 

4. Si bien el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, es una de las 

consecuencias de la falta de valores del ser humano que generan 

problemas en nuestra sociedad, para lo cual el estado debe implementar 

un mecanismo eficaz a efectos que los imputados por la comisión del 

delito de omisión a la asistencia familiar cumplan con sus obligaciones, 

por lo que devendría conveniente prescindir de reiterados requerimientos 

para el pago de alimentos y dar mayor énfasis a los procedimientos 

conciliatorios en el proceso de alimentos y por este medio acortar las 

etapas procesales que son bastante embarazosos, y permitir en casos 

donde está debidamente acreditada la obligación del demandado y 

presentes las partes, se dicte sentencia inmediata, continuándose luego 

con la regularización del trámite correspondiente  
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ANEXO N° 1 

Matriz de consistencia 

 

TITULO: “LA OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR CAUSA AFECTACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES DE MENORES EN EL JUZGADO PENAL DE CERRO DE 
PAS CO, 2018” 

AUTOR: JHONEL EDSON LEON ATENCIO 

ASESOR: ULADISDAO ZEVALLOS ACOSTA 

  OPERACIONALIZACION DE VARIABLES   

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES TÉCNICAS E 
INSTRUMENTOS 

METODOLOGÍA POBLACIÓN 
Y 

MUESTRA 

PROBLEMA 
GENERAL 
¿Cuáles son los 

derechos 
afectados que 
genera el delito de 

omisión a la 
asistencia familiar 
en el bienestar del 

menor   alimentista 
en el Juzgado 
Penal de Cerro de 

Pasco, 2018? 

OBJETIVO 
GENERAL 
• Determinar los 

derechos 
afectados que 
genera el delito 

de omisión a la 
asistencia familiar 
en el bienestar 

del menor 
alimentista en   el 
Juzgado Penal de 

Cerro de Pasco, 
2018 

HIPÓTESIS 
GENERAL 
• Determinando los 

derechos afectados 
que genera el delito 
de omisión a la 

asistencia familiar en 
el bienestar del 
menor alimentista en 

el Juzgado Penal de 
Cerro de Pasco. 

Variable 

Independiente 
“x” 

Omisión a la 

Asistencia 
Familiar 

Insuficiencia 
alimentaria 

Montos calculados • Encuesta 
• Análisis de 
registros de 

documentos. 
• Análisis de 
casos 

Enfoque:  

Cualitativo Nivel 
de Investigación: 
Descriptivo 

diseño :     diseño 
no experimental 
descriptivo simple 

Universo:     
169 
expedientes     

de procesos 
judiciales 
Muestra:         

10 
expedientes     
de procesos 

judiciales. 

Derecho: 
A la alimentación A 
la educación. A la 

salud 
A la vivienda 
A la recreación Al 

vestido 

• Encuesta 
• Análisis de 
registros de 

documentos. 
• Análisis de casos 
• Fichas de 

resumen 

Código Sustantivo 
Código Adjetivo 

Código de  los  
Niños y 
Adolescentes. 

Tratados 
Internacionales del 
Niño y del 

Adolescente. 

·Proceso Inmediato 
en Giro 

·Sentencia: 
Absolutoria 
Condenatoria 

·La pena a imponer 
· Internamiento al 
penal 
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PROBLEMA 
ESPECIFICO 
PE1: ¿Cuáles son 

los derechos 
afectados del 
menor alimentista 

frente al 
incumplimiento de 
la pensión 

alimenticia por el 
imputado en el 
Juzgado Penal de 

Cerro de Pasco, 
2018? 
PE2:  ¿De  qué  

manera 
se limita el 
cumplimiento de la 

pensión alimenticia 
por el sentenciado 
en el delito de 

omisión a la 
asistencia familiar 
en el Juzgado  

Penal  de Pasco, 
2018? 
PE3:¿De qué 

manera incide el 
principio de interés 
superior del niño 

en el menor 
alimentista en el 
Juzgado Penal de 

Cerro  de  Pasco, 
2018? 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 
OE1: Evaluar los 

derechos que 
afecta al menor  
alimentista  frente 

al incumplimiento 
de la pensión 
alimenticia por el 

imputado en el 
Juzgado Penal de 
Cerro de Pasco, 

2018. 
OE2:        
Analizar       las 

limitaciones del 
cumplimiento de 
la pensión 

alimenticia por el 
sentenciado en el 
delito de omisión 

a la asistencia 
familiar en el 
Juzgado Penal de 

Cerro de 
Pasco,2018 
OE3: Establecer 

la importancia del 
principio de 
interés superior 

del niño en el 
menor alimentista 
en el Juzgado 

Penal , 2018. 

HIPÓTESIS 
ESPECIFICAS 
HE1: Evaluando  los  

derechos que afecta 
al menor alimentista 
frente al 

incumplimiento  que 
causa un perjuicio en 
la salud, el 

rendimiento escolar, 
desarrollo integral, 
afectación 

psicológica, por 
parte del imputado 
en el Juzgado Penal 

de Cerro de Pasco, 
duarte el año 2018. 
HE2: Estudiando las 

limitaciones 
debido a 
necesidades 

fundamentales, y la 
resistencia al 
incumplimiento 

alimentario, la salud, 
la vivienda, 
perjudicando el 

rendimiento escolar 
y el desarrollo 
integral, por el 

obligado en el 
Omisión a la 
Asistencia Familiar 

en el Juzgado Penal 
de Cerro de Pasco, 
2018. 

HE3:          
Estableciendo          
la 

importancia del 
principio de interés 
superior del niño al 

menor alimentista en 
el Juzgado Penal de 
Cerro de Pasco, 

2018. 

Variable 

Dependiente 
“Y” 

Afectación de 

Derechos 
Fundamentales 

Derechos del 
menor 

  

Alimentos Del padre 50 % 

De la madre 50% 

Bienestar del 
menor 

alimentista 

Bienestar: 
Físico 
En la salud Social 

Cultural 
Recreacional 
En su educación 
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ANEXO N° 2 

Ficha de análisis expedientes judiciales 

N° DE EXPEDIENTE   INSTANCIA AGRAVIADO  IMPUTADO PROCESO MOTIVO DE INGRESO AÑO ESTADO DE LA CAUSA SENTENCIA 

00753-2018-51-2901-JR-

PE-01 

1° Juzgado Unipersonal-Flagrancia, 

OAF Y CEED-SEDE CENTRAL 

Marcelo Huamani 

Bertha

Bazan Trujillo Luis 

Antonio

Especial: Omisión a la 

Asistencia Familiar 
2018 En ejecución 

Reserva del Fallo 

Condenatorio  

00830-2018-94-2901-JR-

PE-01

1° Juzgado Unipersonal-Flagrancia, 

OAF Y CEED-SEDE CENTRAL 

Hinostroza 

Fuentes Beatriz

Masgo Solis Edgar 

Raul 

Especial: Omisión a la 

Asistencia Familiar 
2018 En ejecución 

Se Revoca la Suspensión 

de la Pena y se dicta pena 

efectiva

00331-2018-0-2901-JR-

PE-01

1° Juzgado Unipersonal-Flagrancia, 

OAF Y CEED-SEDE CENTRAL 

Corazao Palacios 

Miriam Yuli

Melgarejo Berrospi 

Ruben Alan 

Especial: Omisión a la 

Asistencia Familiar 
2018 En ejecución 

Reserva del Fallo 

Condenatorio  

00513-2018-34-2901-JR-

PE-01

1° Juzgado Unipersonal-Flagrancia, 

OAF Y CEED-SEDE CENTRAL 

Lopez Vida de 

Zarate Basilia 

Lopez Estrella 

Wilfredo Alex

Especial: Omisión a la 

Asistencia Familiar 
2018 En ejecución 

Condenatoria: Pena 

Privativa de la Libertad 

00462-2018-96-2901-JR-

PE-01

1° Juzgado Unipersonal-Flagrancia, 

OAF Y CEED-SEDE CENTRAL 

Chavez Muños 

Jean Carlos 

Chavez Almerco 

Miguel angel

Especial: Omisión a la 

Asistencia Familiar 
2018 En ejecución 

Condenatoria: Pena 

Privativa de la Libertad 

00574-2018-91-2901-JR-

PE-01

1° Juzgado Unipersonal-Flagrancia, 

OAF Y CEED-SEDE CENTRAL 

Bonilla Roduiguez 

Jhosimar Jhumpio

Bonilla Morales 

Jose Luis 

Especial: Omisión a la 

Asistencia Familiar 
2018 En ejecución Suspensión de la Pena

00416-2018-22-2901-JR-

PE-01

1° Juzgado Unipersonal-Flagrancia, 

OAF Y CEED-SEDE CENTRAL 

Cajahuaman Rajo 

Roxana Elsa 

Vizarreta Sandoval 

Jose Luis 

Especial: Omisión a la 

Asistencia Familiar 
2018 rehabilitado Suspensión de la pena 

00841-2018-0-2901-JR-

PE-01

1° Juzgado Unipersonal-Flagrancia, 

OAF Y CEED-SEDE CENTRAL 

Villena Justiniano 

Hilda Alejandrina 

Roque Raymundo 

Ruperto 

Especial: Omisión a la 

Asistencia Familiar 
2018 En ejecución 

Reserva del Fallo 

Condenatorio  

00400-2018-0-2901-JR-

PE-01

1° Juzgado Unipersonal-Flagrancia, 

OAF Y CEED-SEDE CENTRAL 

Alcantara Daga 

Maria del Pilar 

Palomino Casilla 

Job Gerardo

Especial: Omisión a la 

Asistencia Familiar 
2018 En ejecución 

Se Revoca la Suspensión 

de la Pena y se dicta pena 

efectiva

00573-2018-0-2901-JR-PE-01
1° Juzgado Unipersonal-Flagrancia, 

OAF Y CEED-SEDE CENTRAL 

Atencio Rivera 

Hilda 

Velasquez 

Bernachea Gomer 

Tubal  

Especial: Omisión a la 

Asistencia Familiar 
2018 rehabilitado Suspensión de la Pena
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ANEXO N° 3 

CUESTIONARIO PARA LA ENCUESTA 

Señores Jueces, Especialista en audiencias, Fiscales, Abogados y Docentes 

Universitarios, es para saludarlos cordialmente y a la vez para manifestarle 

que mi persona viene realizando el proyecto de investigación con el título “LA 

OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR CAUSA AFECTACIÓN DE 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE MENORES EN EL JUZGADO PENAL 

DE CERRO DE PASCO, 2018”, por lo que agradezco a que conteste todos 

los ítems con la mayor sinceridad posible. La información que proporcione 

será solo de conocimiento del investigador.  

INSTRUCCIONES: Seleccione solamente una respuesta que considere 

pertinente a cada pregunta, marcando con (x) la letra seleccionada, y los que 

corresponda rellene las respuestas.  

1. ¿Usted cree que es eficaz la aplicación del proceso inmediato en el 

delito de Omisión a la Asistencia Familiar en el año 2018?  

a. Si   (    ) 

b. No  (    ) 

2. ¿Cuál es el nivel de eficacia en la pena impuesta en el artículo 149° del 

código respecto al delito de omisión a la asistencia familiar?  

a. Alto  (    ) 

b. Medio (    ) 

c. Bajo  (    ) 

3. ¿Cuál es el índice de casos resueltos por la Comisión del delito de 

omisión a la asistencia familiar en el Juzgado Penal en la Corte 

Superior de Justicia de Pasco durante el periodo 2018? 

a. Alto   (    ) 

b. Medio  (    ) 

c. Bajo.  (    ) 

4. ¿Que, acto procesal usted aplicaría en los casos de incumplimiento de 

obligación alimentaria que beneficiaría al menor alimentista en el 

Distrito Fiscal y Judicial de Pasco? 

a. Proceso inmediato   (    ) 

b. Principio de oportunidad  (    ) 
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c. Terminación anticipada  (    ) 

d. Otros.        (    ) 

5. ¿Qué, bien jurídico protegido se ajusta más al delito de Omisión a la 

Asistencia Familiar? 

a. El deber de asistencia      (    ) 

b. La familia          (    ) 

c. Satisfacción de necesidades básicas  (    ) 

d. El deber del padre o madre    (    ) 

e. Otros. 

6. ¿Son derechos del menor alimentista que se vulnera cuando se 

comente el delito de Omisión a la Asistencia Familiar de acuerdo a 

nuestra legislación?     

a) Educación, vestido, recreación, vivienda  (    ) 

b) Psicológico, Económico, salud    (    ) 

c) Vanidades, vivienda, alimentación   (    ) 

d) Económico, Vanidades, recreación   (    ) 

e) Otros            (    ) 

7. ¿Cree usted que se limita las necesidades básicas del menor como son 

su alimentación, vestido, salud, vivienda, educación; cuando el 

obligado a prestar alimentos omite prestarlos responda con una (x) en 

los diferentes niveles?   

Alto   (     )  

Medio  (     ) 

Bajo    (     ) 

8. ¿El incumplimiento de los deberes alimenticios pone, la mayor de las 

veces, en forma grave en peligro la salud, y la vida de los menores de 

edad responde con una (x) SI o NO y fundamenta tu respuesta? 

Si    (     ) 

No   (     ) 

________________________________________________________ 

 

 

9. ¿Está de acuerdo que la importancia del interés superior del niño debe 

primar en los procesos de alimentos y si las sanciones penales a los 
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procesados por la comisión del delito de Omisión a la asistencia 

Familiar deben ser drásticos? 

a. Totalmente de acuerdo  (    ) 

b. De acuerdo      (    ) 

c. En desacuerdo     (    ) 

d. Totalmente en desacuerdo (    ) 

10. ¿Usted tiene conocimiento de casos en la cual el rendimiento escolar y 

el factor psicológico del menor ha sido mermado por la insuficiencia 

alimentaria como consecuencia del incumplimiento del progenitor a 

prestar alimentos responde con una (x) ¿SI o NO, y cuantos casos 

conoce? 

SI    (     ) 

NO   (     ) 

 

 

________________________________________________________ 
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